
MUNICIPIO DE SAN RAMON
AcrANo2J I RESOLUCION l6l 2023

San Ramón. 1 1 de octubre lOf -l-

VISTO: Solcitud de colaboración realizada por el Club de I-eones de San Ran^,rn paia
el Certamen de "Miss San Ramón a realizarse el día l1 de noviembre llor con.üp1c (:c

amplificación .-

CONSIDERANDO:

I Que la Actividad esta proyectada en el POA2023 dentro del Pro¡ecto tlt- ( r¡ir.ri¡.
Como actividad socio-cultural de nuestra localidad.-

ATENTO:
A lo prededentemente expuesto:

EL CONCEJO MUNICIPAL

RE,SIIELVE: Autorizar el gasto por concepto de amplificación para el e\ enti:
organizado por el Club de Leones "Miss San Ramón" en la siguiente l:nrpri:sil :

Daniel Caldera
L

Rut 150644980012

l) Comunicar la presente resolución a la Secretaria de Desarrollo i c,crl
Participación.- RR FF .-

2) Regístrese en los archivos de resoluciones del municipio.-

Aprobado en por la afirmativa

15"000.00

/*¿ /' *'
Melogno
'li-li i .- .,,'

i :;;l

Consejal

Consejal



MUNICIPIO DE SAN RAMON
ACTA No2J I RESOLT CION t60 2023

San Ramón. I 1 de octubre dei l0l-1 -

VISTO: Los gastos que se realizaron por concepto de Alimentos en Panaclería Fale¡o
Rut 020141840018 para las jomadas de inauguración y culn.rinación dc ios talÍ:¡rs ci,:l
Programa "Familias Fuefes" que se llevará a cabo en UTU de San Ram(rn.-

CONSIDERANDO¡

I_ Que el Progrma cuenta con más que quince familias inscriptas , más ios iloil.rrrle ! ,_i,.r.

dictan los talleres.-
LL Que el Programa se desarrollará todos los miércoles por el término de '7 :;t_'inlr',i¡s.-

EL CONCEJO MUNICIPAL

RESUELVE: Aprobar a el gasto por el monto de $ 1,500 realizado en pa,acie:.ít. i:lii,:ri,
Rut 020141840018 por concepto de alimentos para el Programa ,.Familias Fueircs -,

para los talleres de inauguración y culminación del mismo.-
1) Comunicar la presente resolución a la Secretaria de Desarrollo Local ¡

Participación. Dpto RR. FF.
2) Regístrese en los archivos de resoluciones del municipio.-

Aprobado 4 "" I por la afirmativa

onsejal Consej

furr''/o
Consejal

'i.,¡



MUNICIPIO DE SAN RAMON

AcrA \o2J I RESOLUCIO\ 159 2023

San Ramón. I I de octubre del 2023.-

VISTO: El incremento de circulación de vehículos (motos) en forma irregular ¡-
desarrollando velocidades no permitidas en la principal Avda Batlle y Orcloñez de ia
localidad de San Ramón.-

CONSIDERANDO:

I_ Que el Municipio no cuenta con funcioanrios inspectores para controlar v ordenar el
tránsito en la jurisdicción del Municipio.-
II- Que se han incrementado los accidentes y quejas de vecinos por la r.,elocidad de que
desarrollan y ruidos molestos por caño de escape libre.-

ATENTO
A lo precedentemente expuesto:

EL CONCEJO MUNICIPAL

RESUELVE: Solicitar a la Dirección de Tr¿íLnsito contar con operativos frecuenres ile
inspectores de tránsito a los efectos de ordenar y controlar el tránsito principlanrenie rle
motos en nuestra localidad .-

l) Comunicar la presente resolución a la Secretaria de Desarrollo Local r
Participación, RR FF

2) Registrese en los archivos de resoluci del Municipio.-

Aprobado en por la afirmativa .

Concejal

" /,'. --4
c"^"-¡^,( ff lil¿)/

-l/



MUNICIPIO DE SAN RAMON

ACTA \O2J I RESOLUCION I58 2023

San Ramón, l1 de octubre del 2023.-

VISTO: La necesidad de realizar soportes de hiemo para colocación de las columnas
del alumbrado de la Plazoleta de Avda Batlle y Ordoñez entre Lavalleia y Masaguez.-

CONSIDERANDO:

I_ Que el Municipio no cuenta con funcioanrios idóneos para realizar dichos soporles .

po lo que es nesaria la contrtación a través de una empresa.-
ATENTO

A lo precedentemente expuesto:

EL CONCEJO MUNICIPAL

RESUELVE: Aprobar el gasto por concepto de mano de obra para soportes de hierrri
para las columnas de alumbrado en la plazoleta de Avda Batlle y Ordoñez cntre
Lavalleja ¡ Masaguez en la siguienre empresa:

Marcelo Rodriguez Rut 020138580019

1) Comunicar la presente resolución a la Secretaria de Desarrollo Local _r

Participación. RR FF
2) Regístrese en los archivos de resoluciones del Municipio.-

Aprobado en por la afirmativa

s16.500,00

, l"/L,t'.',..'
jal . ti,;,t-"

Concejal


